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OFICIO N° 20.190
INC.: solicitud.

VALPARAÍSO, 26 de mayo de 2016.

Por orden del señor Presidente de la Cámara
de Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
JAIME PILOWSKY GREENE, quien, en uso de la facultad que le confiere el
artículo 9° de la ley N°18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, ha
requerido que se oficie a US., para que, al tenor de la solicitud que se acompaña,
informe a esta Cámara sobre las facturas que la Tesorería General del Ejército ha
pagado a la empresa CYM S.A. u otras en que el señor Virgilio Cartoni
Maldonado figura como dueño, socio, accionista o representante legal, indicando
sus montos y desglosadas desde 2008 a la fecha, especificando si son pagos
realizados en virtud de la Ley Reservada del Cobre.

Asimismo, remita el listado de empresas
inscritas en los registros de proveedores del Ejercito de Chile, en los términos que
se refiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta
a este oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en la señalada disposición legal.

Dios guarde a US.

i ~ \j \/\s \^/ ~ \~r i
¡UELLANDEROSPERKIÓ

Secretado General de la Cámara de\Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.



OFICIO AL SR. MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

Como es de su conocimiento, la Presidenta de la República en su última cuenta
pública a la Nación efectuada el 21 de mayo recién pasado comprometió el
esfuerzo del gobierno para trabajar conjuntamente con las instituciones de las
Fuerzas Armadas en lograr mayores estándares de transparencia.

En dicho contexto, y en particular en lo que se refiere a las adquisiciones que
realiza el Ejército en virtud de la Ley Reservada del Cobre, es necesario contar con
información relevante a la hora de analizar sus procesos internos.

Por esta razón, solicito que se oficie al Sr. Ministro de Defensa Nacional, para que
por su intermedio, el Comandante en Jefe del Ejército nos informe detalladamente
lo siguiente:

1.- Relación de facturas y sus montos, desglosadas por años entre 2008 y 2016, que
la Tesorería General de Ejército ha pagado, indicando si se refiere a pagos
realizados en virtud de la Ley Reservada del Cobre o no, a la empresa C Y M S.A. y
a otras empresas en que el señor Virgilio Cartoni Maldonado figura como dueño,
socio, accionista o representante legal.
2.- Listado de empresas, inscritas en todos los Registros de Proveedores del
Ejército, en las que el señor Virgilio Cartoni Maldonado figura como dueño, socio,
accionista o representante legal.
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